
ILUSTRE MUNICIPALIDAD QUINTA DE TILCOCO
DEPTO. ADM. EDUCACION MUNICIPAL

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
JENNIFER ZAVALA ALMENDRA

QTA. DE TILCOCO, 06 de M"yo de 2013.

CONSIDERANDO:

' La necesidad de contratar una Asistente de Aula que desempeñe
funciones en el Liceo República de Italia, utilizando los fondos
provenientes de la Subvención Escolar Preferencial (Ley Sep), a contar de1
06 de Mayo de 2O13.

VISTOS:

D.F.L. N" 1 de 1994 y las facultades
18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
modificaciones.

que me otorga la Ley N"
Municipalidades y sus

DECRETO N" ü ü fJ 31,3

CONTRATESE, a Doña JENNIFER JEANNETTE zAvALA ALMENDRA,
R.u.T.: 16.253.944-2, como Asistente de Aula por Ley sep, en el Liceo
República de Italia, educación Básica, con una jórnada ¿e iiabajo de 3g
loras cronológicas semanales y una remuneración mensual imponibie de
!res.soo.- (ciento noventa y nueve mil quinientos pesos), a contar dei
06 de Mayo de 2013 y hasta el 31 de Diciembre de 2013.
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